
CONSTANCIA SECRETARIAL: El término concedido a la parte 

demandante para subsanar la demanda transcurrió entre el 17 y el 23 de 

agosto de 2021. 

Inhábiles los días 14, 15 y 16 de agosto de 2021. 

El término transcurrió en silencio. 

Belalcázar, 02 de septiembre de 2021. 

Al despacho en la misma fecha. 

 

DIANA MARCELA BEDOYA MURIEL 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR 

Belalcázar, Caldas, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso:           VERBAL DE PERTENENCIA   

Demandante: JULIO CÉSAR MEJÍA QUINTERO  

Demandado: HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

FABIOLA CASTRILLÓN Y MARIO 

HOYOS RAMÍREZ 

Radicado:        2021-00089-00 

Auto Interlocutorio N°: 453 

                     

De conformidad con la información consignada en la constancia secretarial 

que antecede, y toda vez que la demanda no fue subsanada dentro del 

término concedido, la misma se rechazará como lo dispone el inciso cuarto 

del artículo 90 del Código General del Proceso. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Belalcázar, 

Caldas,   

Resuelve 

Primero. RECHAZAR la demanda verbal de pertenencia, presentada por 

el señor JULIO CÉSAR MEJÍA QUINTERO, a través de apoderado judicial, 

en contra de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE FABIOLA 

CASTRILLÓN y MARIO HOYOS RAMÍREZ, por lo dicho en la parte motiva 

de este auto. 



Segundo. Una vez ejecutoriada la presente decisión, archívense las 

diligencias, previas las desanotaciones en los registros respectivos. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

JUAN DE LA CRUZ CASTAÑO GARCÍA 

Juez 
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